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Del 14 al 18 de noviembre del 2022 
BS 46/22 

 
El pasado 14 de noviembre se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en su 
versión vespertina el Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023. 
 
El día 15 de noviembre se publicó en el DOF la Novena Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, donde se reforman las reglas 3.5.19., segundo párrafo; 
3.5.21., primer párrafo; 11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3.; 11.4.4.; 11.4.5.; 11.4.6.; 11.4.7.; 11.4.8.; 
11.4.9. y la denominación del Capítulo 11.4., para quedar como "Del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos", publicado en el DOF el 
21 de octubre de 2022, y se adiciona la regla 13.1., fracción X de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2022.  
 

C O N T E N I D O 
 
1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 
  
2.1 Novena Resolución De Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 
2.2 Acuerdo por el cual se establecen criterios de inspección en materia de subcontratación 

relacionados con la agroindustria de exportación. 
 

2.3 Aviso por el que se dan a conocer los montos máximos de crédito que otorga a 
sus derechohabientes el instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores. 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 
Firma electrónica (e.firma) de la persona moral expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria. No es válida para suscribir escritos presentados a través del 
portal de servicios en línea del Poder Judicial de la Federación, no obstante, debe 
prevenirse a la quejosa para que los ratifique. 
 
 

4. Consulta de indicadores. 
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 
1.1 Lunes 14 de noviembre de 2022. 

 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 
Acuerdo por el cual se establecen criterios de inspección en materia de subcontratación 
relacionados con la agroindustria de exportación.  
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671249&fecha=14/11/2022#gsc.t
ab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
      
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2023. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671325&fecha=14/11/2022#gsc.tab=0 
 
 

1.2 Martes 15 de noviembre de 2022. 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
      
Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y 
sus anexos 1 y 1-A. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671334&fecha=15/11/2022#gsc.tab=0 

 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

 
Aviso por el que se da a conocer la modificación a las Reglas para el Otorgamiento de 
Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671345&fecha=15/11/2022#gsc.tab=0 

 
Aviso por el que se dan a conocer los montos máximos de crédito que otorga a sus 
derechohabientes el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671346&fecha=15/11/2022#gsc.tab=0 
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1.3 Viernes 18 de noviembre de 2022. 
 

 
 

1.4 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 
 

El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 

 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 
días 

TIIE Fondeo 
a un día 

hábil 

14/11-2022 19.5353 10.2200 10.4800  9.26 

15/11/2022 19.4015 10.2350 10.4875  10.05 

16/11/2022 19.3818 10.2457 10.4999  10.01 

17/11/2022 19.3137 10.2400 10.5049 10.7175 9.98 
18/11/2022      

 
 
 
 

2. Tópicos diversos. 
 

2.1 Novena Resolución De Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022. 
 
El 15 de noviembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Novena Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, donde se reforman las 
reglas 3.5.19., segundo párrafo; 3.5.21., primer párrafo; 11.4.1.; 11.4.2.; 11.4.3.; 
11.4.4.; 11.4.5.; 11.4.6.; 11.4.7.; 11.4.8.; 11.4.9. y la denominación del Capítulo 11.4., 
para quedar como "Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar 
el uso de medios de pago electrónicos", publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022, y 
se adiciona la regla 13.1., fracción X de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
 
 
A continuación se presenta cuadro comparativo de las citadas reglas: 
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Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal 

Novena Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2022  
  
    

3.5.19 Registro de depósitos en efectivo 
Las instituciones del sistema financiero, 
podrán considerar como opcionales los datos 
a que se refieren las fracciones II, incisos a), 
b), h) y k); III, incisos c), d), e) y f) y VII, 
inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo 
anterior. Para estos efectos, se entenderán 
como opcionales solo aquellos datos de los 
que carezca completamente la institución del 
sistema financiero derivado de cuestiones no 
imputables a la misma, no así los datos que 
teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

Las instituciones del sistema financiero 
podrán considerar como opcionales los datos 
a que se refieren las fracciones II, incisos a) 
y k) y VII, inciso a), numeral 1 del párrafo 
anterior. Para estos efectos, se entenderán 
como opcionales solo aquellos datos de los 
que carezca completamente la institución del 
sistema financiero derivado de cuestiones no 
imputables a la misma, no así los datos que, 
teniéndolos, pretendan no ser registrados. 
 
(fracciones II, incisos a) Clave en el RFC, k) Número de 
cliente, fracción VII, inciso a), numeral 1.Clave en el RFC 
del adquirente.) 

 
 
 

3.5.21 Información al SAT de depósitos en efectivo 

Para los efectos del artículo 55, fracción IV de 
la Ley del ISR, la información a que se refiere 
dicha fracción, podrá presentarse a más 
tardar el último día del mes de calendario 
inmediato siguiente al que corresponda a 
través de la forma, “Declaración informativa 
de depósitos en efectivo” contenida en el 
Anexo 1, rubro A, numeral X. 

Para los efectos del artículo 55, fracción IV de 
la Ley del ISR, la información a que se refiere 
dicha fracción, podrá presentarse a más 
tardar el último día del mes de calendario 
inmediato siguiente al que corresponda a 
través de la forma, "Declaración informativa 
de depósitos en efectivo", contenida en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, 
publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, 
publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022 
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11.4.1 Bases del sorteo "El Buen Fin" 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
información relacionada con los premios, las 
fechas y las personas que podrán participar 
en el sorteo, se darán a conocer a través de 
las bases del Sorteo “El Buen Fin”, que para 
tal efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Octavo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
información relacionada con los premios, las 
fechas y las personas que podrán participar 
en el sorteo, se darán a conocer a través de 
las bases del sorteo "El Buen Fin", que para 
tal efecto se publiquen en el Portal del SAT. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 

 
 

11.4.2 Manifestación de las entidades para participar en el sorteo "El Buen Fin" 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que pretendan 
participar con la entrega de premios en el 
Sorteo “El Buen Fin” deberán manifestar su 
voluntad, conforme a lo señalado en la ficha 
de trámite 1/DEC-5 “Aviso para participar en 
el Sorteo ‘El Buen Fin’ conforme al Decreto 
por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, 
en relación con el Segundo, primer párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que pretendan 
participar con la entrega de premios en el 
sorteo "El Buen Fin" deberán manifestar su 
voluntad, conforme a lo señalado en la ficha 
de trámite 1/DEC-5 "Aviso para participar en 
el Sorteo "El Buen Fin" conforme al Decreto 
por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos", contenida en el Anexo 1-A 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 

 
 
 
 
 
 

11.4.3 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos 
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Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto 
párrafo del CFF y Primero, en relación con el 
Cuarto, ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades federativas deberán 
manifestar a la Secretaría su conformidad para 
que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos a que se refiere el artículo 
15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal y lo establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del 
monto de los impuestos locales que se generen 
por la obtención de los premios de los sorteos, 
conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
2/DEC-5 “Aviso de conformidad para que se 
aplique la compensación permanente de fondos 
que deben presentar las entidades federativas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo 
del CFF y Primero, en relación con el Cuarto, ambos 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
entidades federativas deberán manifestar a la 
Secretaría su conformidad para que se aplique el 
procedimiento de compensación permanente de 
fondos a que se refiere el artículo 15, segundo 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y lo 
establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal 
que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales 
que se generen por la obtención de los premios de 
los sorteos, conforme a lo señalado en la ficha de 
trámite 2/DEC-5 "Aviso de conformidad para que se 
aplique la compensación permanente de fondos que 
deben presentar las entidades federativas", 
contenida en el Anexo 1-A. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 
 
 

11.4.4. Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por 
premios pagados 

Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y 
último párrafos del CFF y Primero, en relación con 
el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, la Secretaría informará 
mediante oficio a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las 
mismas, a fin de que éstas determinen el monto de 
los impuestos locales que les correspondan a 
dichas entidades federativas y, en su caso, a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la 
Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de 
fondos, a que se refiere el artículo 15, segundo 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal 
federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y 
último párrafos del CFF y Primero, en relación con 
el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, la Secretaría informará 
mediante oficio a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las 
mismas, a fin de que éstas determinen el monto de 
los impuestos locales que les correspondan a 
dichas entidades federativas y, en su caso, a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la 
Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de 
fondos, a que se refiere el artículo 15, segundo 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal 
federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 
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11.4.5 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT determinará los premios que 
en términos del artículo 123 del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean 
considerados no reclamados y le comunicará 
a cada entidad que participe con la entrega de 
premios en el sorteo “El Buen Fin” el monto 
que deberá ser cubierto vía un pago de 
aprovechamientos a la Secretaría de 
Gobernación, mediante el procedimiento y en 
los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 
El pago del aprovechamiento por los premios 
no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos 
del artículo Primero del citado Decreto, 
siempre que se haya realizado dentro del 
plazo establecido y una vez que se haya 
entregado al SAT el comprobante de pago 
correspondiente, conforme a la ficha de 
trámite 3/DEC-5 “Presentación del 
comprobante de pago a la Secretaría de 
Gobernación de aprovechamientos por 
premios no reclamados conforme al Decreto 
por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el SAT determinará los premios que 
en términos del artículo 123 del Reglamento 
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean 
considerados no reclamados y le comunicará 
a cada entidad que participe con la entrega 
de premios en el sorteo "El Buen Fin" el 
monto que deberá ser cubierto vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de 
Gobernación, mediante el procedimiento y en 
los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 
El pago del aprovechamiento por los premios 
no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos 
del artículo Primero del citado Decreto, 
siempre que se haya realizado dentro del 
plazo establecido y una vez que se haya 
entregado al SAT el comprobante de pago 
correspondiente, conforme a la ficha de 
trámite 3/DEC-5 "Presentación del 
comprobante de pago a la Secretaría de 
Gobernación de aprovechamientos por 
premios no reclamados conforme al Decreto 
por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos", contenida en el Anexo 1-A. 
No se tendrá la obligación de cubrir a la 
Secretaría de Gobernación a través del pago 
de aprovechamientos, cuando no se generen 
premios ni ganadores en los términos del 
Permiso para la 12ª edición del Sorteo 
otorgado por la Dirección General de Juegos 
y Sorteos de la Secretaría de Gobernación. 
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11.4.6 Forma de acreditamiento del estímulo 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del  decreto a 
que se refiere este Capítulo, las entidades que 
participen con la entrega de premios en el 
sorteo “El Buen Fin” podrán acreditar el 
estímulo previsto en el citado artículo Primero, 
contra los pagos provisionales, definitivos y 
anuales del ISR propio o retenido y hasta 
agotarse, a partir de que el SAT les notifique 
vía buzón tributario que se ha cumplido con la 
entrega de la información determinada, 
señalándoles el monto a que tienen derecho a 
acreditar, utilizando para tal efecto en la 
declaración el rubro de “Acreditamiento 
Sorteos”. 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, las entidades 
que participen con la entrega de premios en 
el sorteo "El Buen Fin" podrán acreditar el 
estímulo previsto en el citado artículo 
Primero, contra los pagos provisionales, 
definitivos y anuales del ISR propio o retenido 
a terceros de este impuesto y hasta agotarse, 
a partir de que el SAT les notifique vía buzón 
tributario que se ha cumplido con la entrega 
de la información determinada, señalándoles 
el monto que tienen derecho a acreditar, 
utilizando para tal efecto en la declaración el 
rubro de "Acreditamiento Sorteos". 

 
 

11.4.7 Determinación del monto del estímulo 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades 
que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
efectivamente hayan entregado en las 
cuentas asociadas a los tarjetahabientes o 
bien, en las cuentas asociadas al pago de 
ventas generadas por las terminales punto de 
venta de los ganadores, conforme a lo 
previsto en el citado Decreto, así como a las 
cantidades que hayan pagado por concepto 
de aprovechamientos en términos de la regla 
11.4.5., según corresponda. 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades 
que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo "El Buen Fin" 
efectivamente hayan entregado en las 
cuentas asociadas a los tarjetahabientes o 
bien, en las cuentas asociadas al pago de 
ventas generadas por las terminales punto de 
venta de los ganadores, conforme a lo 
previsto en el citado Decreto, así como a las 
cantidades que hayan pagado por concepto 
de aprovechamientos en términos de la regla 
11.4.5., según corresponda. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 
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11.4.8 Información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo "El Buen Fin" 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información a 
que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
“Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del 
Sorteo ‘El Buen Fin’”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, 
ambos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo "El Buen Fin" 
deberán proporcionar al SAT la información a 
que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 
"Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del 
Sorteo El Buen Fin'", contenida en el Anexo 1-
A. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 
 

11.4.9. Información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo "El Buen Fin", respecto de los premios pagados por entidad federativa 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y 
Cuarto, todos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades que participen 
con la entrega de premios en el sorteo “El 
Buen Fin” deberán proporcionar al SAT la 
información relacionada con los pagos 
correspondientes a los premios entregados a 
los tarjetahabientes y comercios ganadores, 
a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del 
Sorteo ‘El Buen Fin’ respecto de los premios 
pagados por entidad federativa”, con 
independencia de la información 
proporcionada conforme a la ficha de trámite 
4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del 
Sorteo ‘El Buen Fin’”, ambas contenidas en el 
Anexo 1-A 

Para los efectos de los artículos 33-B, primer 
párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y 
Cuarto, todos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo "El Buen Fin" 
deberán proporcionar al SAT la información 
relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes 
y comercios ganadores, a que se refiere la 
ficha de trámite 5/DEC-5 "Entrega de 
información que deben proporcionar las 
entidades participantes del Sorteo El Buen Fin' 
respecto de los premios pagados por entidad 
federativa", con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha 
de trámite 4/DEC-5 "Entrega de información 
que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo El Buen Fin'", ambas 
contenidas en el Anexo 1-A. 

Cambios en correlación del Decreto del 28/10/21 a DOF 21/10/22 
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13.1 Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos 

  

X.  Los relativos a hasta el 50% del monto del 
derecho por la utilidad compartida, respecto 
del mes de septiembre de 2022, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2022. 

 
 

Trigésimo Octavo 

Para los efectos del artículo 113-G fracción II 
de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
opten por tributar en el Régimen Simplificado 
de Confianza, deberán contar con e.firma 
activa a más tardar el 30 de junio de 2022. La 
e.firma se obtendrá cumpliendo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las 
fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas” y 106/CFF “Solicitud de 
renovación del Certificado de e.firma para 
personas físicas”, contenidas en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes que inicien actividades 
deberán cumplir con lo señalado en el párrafo 
anterior, a más tardar dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que 
iniciaron actividades. 
 
Los contribuyentes que no cumplan con lo 
dispuesto en esta disposición, no podrán 
tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza. Para tales efectos, la autoridad 
fiscal podrá asignar al contribuyente el 
régimen fiscal que le corresponda. 

Para los efectos del artículo 113-G fracción II 
de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
opten por tributar en el Régimen Simplificado 
de Confianza, deberán contar con e.firma 
activa a más tardar el 31 de marzo de 2023. 
La e.firma se obtendrá cumpliendo con los 
requisitos y condiciones establecidos en las 
fichas de trámite 105/CFF "Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas" y 106/CFF "Solicitud de 
renovación del Certificado de e.firma para 
personas físicas", contenidas en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes que inicien actividades 
deberán cumplir con lo señalado en el párrafo 
anterior, a más tardar dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que 
iniciaron actividades. 
 
Los contribuyentes que no cumplan con lo 
dispuesto en esta disposición, no podrán 
tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza. Para tales efectos, la autoridad 
fiscal podrá asignar al contribuyente el 
régimen fiscal que le corresponda. 

 
 
 
 

Cuatro 
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Para los efectos de lo establecido en el artículo 
31, quinto párrafo del CFF, la "Declaración 
informativa de depósitos en efectivo", se 
publicará en el Portal del SAT, el 1 de 
noviembre de 2022. 
Para el ejercicio 2022, los contribuyentes 
presentarán la declaración informativa de 
depósitos en efectivo por cada mes del 
ejercicio, a partir del 1 de diciembre de 2022, 
en términos de lo establecido en la regla 
3.5.21. y el artículo Trigésimo Segundo 
Transitorio. 
Para los efectos del artículo Trigésimo Tercero 
Transitorio, tratándose de la información 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021 y 
anteriores, la misma deberá presentarse 
mediante la declaración referida en el primer 
párrafo del presente artículo. 

 
Quinto 

  

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del 
CFF, quienes realicen pagos por los conceptos 
a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR y que estén obligados a emitir 
CFDI por los mismos, podrán optar por 
emitirlos hasta el 31 de marzo de 2023 en su 
versión 3.3 con complemento de nómina en 
su versión 1.2, conforme al Anexo 20, 
publicado en el DOF el 28 de julio de 2017. 

 
 
 

2.2 Acuerdo por el cual se establecen criterios de inspección en materia de 
subcontratación relacionados con la agroindustria de exportación. 
 
El pasado 14 de noviembre del presente año se dio a conocer a través del  Diario Oficial 
de la Federación, los criterios de inspección en materia de subcontratación relacionados 
con la agroindustria de exportación, las inspecciones en materia de subcontratación, la 
actividad de corte, cosecha o recolección del fruto forma parte de la actividad económica 
preponderante de las empresas o personas físicas dedicadas al cultivo, empaque, 
distribución y exportación de fruta, ya que es indispensable contar con el fruto cortado 
del árbol para iniciar con el proceso de venta, distribución, comercialización y 
exportación, por lo tanto se desprende dos casos . 
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1. Los adquiridos por parte de las empresas dedicadas al empaque, distribución y 

exportación de fruta en el árbol (en rama), los trabajadores deberán ser contratados 
por éstas. 

 
2. Los que adquieren los frutos cortados o cosechados, los trabajadores deberán 

ser contratados por el productor de los mismos. 
 

La actividad de corte, cosecha o recolección no se considera especializada, por 
consecuencia, resulta inviable su inscripción en el Registro de Prestadoras de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas (REPSE), por lo tanto, no podrían ser contratadas 
para realizar la actividad de corte, cosecha o recolección de frutos. 

 
En base al párrafo anterior, las empresas que hasta el momento desempeñan la actividad 
de corte, cosecha o recolección de frutos, podrán fungir como agencias de empleo o 
intermediarios en el proceso de reclutamiento, selección, entrenamiento, capacitación y 
transporte, siempre y cuando estas empresas no se consideren patrones y cuenten con 
su registro ante el REPSE como empresa dedicada al reclutamiento, selección, 
entrenamiento, capacitación o transporte.  
 
El acuerdo entró en vigor a partir del 15 de noviembre del presente año. 
 

 
 

2.3 Aviso por el que se dan a conocer los montos máximos de crédito que otorga a 
sus derechohabientes el instituto del fondo nacional de la vivienda para los 
trabajadores. 
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publica en el Diario 
Oficina de la Federación, la aprobación de propuestas de modificaciones para otorgar 
montos máximos de crédito en los productos de segundo crédito, adquisición de suelo, 
crédito tradicional, Infonavit total y crédito tradicional B, por lo que se hacen 
del conocimiento de las y los trabajadores derechohabientes del Instituto los siguientes: 

 
Montos máximos de crédito. 

 

1. Segundo Crédito. 

El monto máximo de Segundo Crédito es de 847 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA). 

 

2. Crédito para Adquisición de Suelo. 
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El monto máximo de Crédito para adquisición de Suelo es de 860 UMA para el Perfil A y 
de 739 UMA para el Perfil B; cuando se trate de Crédito para adquisición de Suelo en 
Cofinanciamiento es de 325 UMA. 

 

3. Crédito Tradicional, Infonavit Total y Crédito Tradicional B. 

El monto máximo de Crédito Tradicional, Crédito Tradicional B y de Crédito Infonavit 
Total es de 823 UMA. 

El monto máximo de crédito para adquisición de Vivienda en Cofinanciamiento es el 
publicado mediante el Aviso en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de noviembre 
de 2022. 

 
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 
FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DE LA PERSONA MORAL EXPEDIDA POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO ES VÁLIDA PARA SUSCRIBIR 
ESCRITOS PRESENTADOS A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO OBSTANTE, DEBE PREVENIRSE A LA 
QUEJOSA PARA QUE LOS RATIFIQUE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas 
contrarias al determinar si en virtud de lo estipulado en el convenio de colaboración para 
el reconocimiento de los certificados digitales, celebrado entre el Consejo de la Judicatura 
Federal y el Servicio de Administración Tributaria, la demanda de amparo o los recursos 
presentados con la firma electrónica expedida a personas morales por la autoridad fiscal, 
deben reconocerse como válidos, prevenirse para dar oportunidad a que el apoderado o 
representante legal los suscriba o, en su caso, deben desecharse por falta de firma. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que ante la homologación de la e.firma expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria para presentar escritos a través del portal de servicios en línea del Poder Judicial 
de la Federación, se advierte un caso excepcional por el cual el error en la suscripción del 
escrito de demanda o recurso con la firma electrónica de la persona moral en lugar de la 
firma de la persona física que la representa, debe considerarse como una irregularidad de 
la demanda que provoca prevenir a la promovente para que la persona facultada para ello 
lo suscriba y lo ratifique a fin de hacer suyo el documento en cuestión. 
 
 
Justificación: Aun cuando, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, sí es 
válido que la persona moral suscriba documentos digitales, ese aspecto no se encuentra 
regulado expresamente en los artículos 3o. de la Ley de Amparo y 6 del Acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
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a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico. En efecto, derivado de la homologación de la e.firma expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria para presentar escritos ante el Poder Judicial de 
la Federación, puede existir una confusión por parte del contribuyente quejoso ante la 
posibilidad del uso de firma electrónica de la persona moral en la materia fiscal para 
suscribir documentos digitales. Por ello, se advierte un caso de excepción por el cual el 
error en la suscripción de la demanda o recurso con la firma electrónica de la persona 
moral en lugar de la firma de la persona física que la representa, debe considerarse como 
una irregularidad del escrito que provoca prevenir a la promovente para que lo suscriba 
y ratifique y, de esta manera, pueda satisfacer el extremo del principio de instancia de 
parte agraviada. Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar de manera eficiente e 
integral los derechos de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva contenidos en los 
artículos 17 de la Constitución General y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues en el caso, no se considera que se inhibe el examen de constitucionalidad 
del asunto sometido a la jurisdicción por un error de suscripción en el documento por la 
parte quejosa. 
 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 14 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 
4. Consulta de indicadores. 

 
https://garciaaymerich.com/ 

 

Nuestros servicios: 
 
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 
 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 
 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 
 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento. 
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El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la 
preparación de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error 
que pueda contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, 
que pueda sufrir cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación. 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores 

Públicos: 
 
Mabel A. Cruz Berruecos 
Claudia I.  Zarzosa Díaz 
Juan Carlos Bernal Chavez 
Juan K. Gutiérrez Méndez 


